
ANUNCIO de 11 de noviembre de 2003, sobre
notificación de Resolución del Director General
de Política Agraria Comunitaria de fecha 26 de
junio de 2003, recaída en expediente con
número de orden 3699, correspondiente a
Ayudas Agroambientales, dentro del Programa
de Fomento de la Agricultura Ecológica, incluido
en Medidas Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción del Director General de Política Agraria Comunitaria de fecha
26 de junio de 2003, cuya parte dispositiva se transcribe como
Anexo I, a Dª Mª Victoria Moreno González, con D.N.I. nº
022.726.694-A, con domicilio a efecto de notificaciones en la
Avda. Antonio Hurtado, nº 9-Bajo en Cáceres, de la provincia de
Cáceres, con expediente con número de orden 3699, con relación
a Ayudas Agroambientales, dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas Horizontales, se comuni-
ca la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 11 de noviembre de 2003. La Directora General de
Estructuras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comuni-
taria, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo
59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

Declarar el carácter indebido de las ayudas percibidas por el incum-
plimiento detectado del artículo 12 del Decreto 43/1998, de 21 de
abril, y que, como consecuencia de este incumplimiento, declarar que
procede el reintegro de la cantidad de 1.322,53 correspondiente
a los ejercicios 1998, 1999, 2000 y 2001 otorgadas a Dª Mª Victoria
Moreno González, dentro del programa de Fomento de la Agricultura
Ecológica, incluido en Medidas Agroambientales.

Deberá ingresar, cuando proceda, el importe de 1.322,53 , en
la c/c de Caja de Extremadura 2099.0086.60.0070066849.
Junta de Extremadura. Tesorería General. FEOGA-Garantía. Políti-
ca Agraria Comunitaria.

Contra la mencionada Resolución, que no es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga

lugar la publicación del presente anuncio, ante la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria, actualmente Dirección General de
Estructuras Agrarias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
78/2002 (D.O.E. Núm. 83-O de 17/07/03) o ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente. Mérida, 26 de junio de 2003. El Director General de
Política Agraria Comunitaria. José Luis Quintana Álvarez.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Trámite de Audiencia en
expediente con número de orden 8184,
correspondiente a Ayudas Agroambientales,
dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas
Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a D. Antonio
Sánchez Arjona Gallardo, con D.N.I. nº 008.652.683-Z, con domici-
lio a efecto de notificaciones en la Finca La Canchalosa, en Hino-
josa del Valle, de la provincia de Badajoz, con expediente con
número de orden 8184, con relación a Ayudas Agroambientales,
dentro del Programa de Fomento de la Agricultura Ecológica,
incluido en Medidas Horizontales, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Con fechas 27 de diciembre de 1999, 18 de diciembre de 2000,
18 de septiembre de 2001 y 15 de octubre de 2002, se emiten
Resoluciones del Director General de Política Agraria Comunitaria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, correspondientes a las Campañas 1999, 2000, 2001
y 2002, respectivamente, a nombre de D. Antonio Sánchez Arjona
Gallardo, con N.I.F. 008.652.683-Z, por la que se conceden las
Ayudas Agroambientales, dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas Horizontales.
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